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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 2.352/2023

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial, en

sesión ordinaria, celebrada el día 9 de mayo de 2023, ha adopta-

do, entre otros, el siguiente acuerdo sobre aprobación de Bases

de convocatoria:

BASES GENERALES Y ESPECÍFICAS DE CONVOCATORIA

PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE VARIAS PLAZAS DE

PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA EN EL ÁMBITO DE

LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA.

1ª. Objeto de la convocatoria

Esta convocatoria tiene por objeto regular las bases aplicables

a los procesos selectivos que se detallan en los Anexos I, II y III

para la cobertura en propiedad por el turno libre de varias plazas

de personal funcionario de carrera, mediante el sistema de oposi-

ción, que se encuentran vacantes en la plantilla de la Diputación

Provincial de Córdoba.

Las plazas convocadas están incluidas en la Oferta de Empleo

Público (OEP) de los años 2020, 2021, y 2022, con los cambios

previstos en el Anexo 9 de la del año 2021, siendo las caracterís-

ticas de las plazas las siguientes:

Categoría
Grupo/

Subgrupo
Escala Subescala Clase OEP Código-plaza Vacantes

Arquitecto/a Técnico/a A/A2
Administración

Especial
Técnica Media

2020
723

728

62021
835

284

2022
725

726

Ingeniero/a Técnico/a de Obras Pú-

blicas
A/A2

Administración

Especial
Técnica Media

2020

965

962

839
6

2022

285

961

964

Ingeniero/a Técnico/a Industrial A/A2
Administración

Especial
Técnica Media

2020
946

837 3

2021 737

Total 15

Si con anterioridad a la apertura del plazo de presentación de

solicitudes para participar en la presente convocatoria estuviere

aprobada definitivamente y publicada la Oferta de Empleo Públi-

co de esta Diputación para el año 2023 en lo que respecta al tur-

no libre, se acumularán a esta convocatoria las plazas de la mis-

ma categoría que estuvieren incluidas en dicha oferta, atendien-

do a los principios de racionalización, agilidad en los procedimien-

tos administrativos, eficacia, economía y eficiencia en la gestión

pública, y a lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.

2ª. Legislación aplicable

Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en:

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

-Ley 40/205, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público.

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local.

-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en

materia de Régimen Local.

-Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

-Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública.

-Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-

glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de

puestos de trabajo y promoción profesional del personal funciona-

rio de la Administración General de la Junta de Andalucía.

-Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de

la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración General del Estado.

-Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-

cen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-

tarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-

nistración Local.

-Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, por el que se establece

la fórmula de juramento en cargos y funciones públicas.

-Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efecti-

va de mujeres y hombres.

3ª. Requisitos de las personas aspirantes

Para poder participar en este proceso selectivo será necesario

reunir los siguientes requisitos, conforme a lo establecido en el ar-

tículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
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Empleado Público:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea

podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condi-

ciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción

de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participa-

ción en el ejercicio del poder público o en las funciones que tie-

nen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de

las Administraciones Públicas.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Estar en posesión del título oficial previsto en el correspon-

diente Anexo de cada plaza o en condiciones de obtenerlo en la

fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. Se

entiende que la persona aspirante está en condiciones de obte-

nerlo cuando se haya abonado la correspondiente tasa de expedi-

ción del título académico.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá

estar en posesión de homologación o convalidación correspon-

diente.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en

el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y

mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como per-

sonal funcionario de carrera en la correspondiente plaza.

4ª Forma y plazo de presentación de solicitudes

Las personas aspirantes deberán dirigir sus solicitudes, mani-

festando que reúnen todos los requisitos exigidos, a la Presiden-

cia de la Diputación Provincial de Córdoba, en el plazo de veinte

días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de la

convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, en el modelo norma-

lizado de solicitud habilitado al efecto en la dirección web www.di-

pucordoba.es/tramites. Las bases de bases de la convocatoria se

publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, así como en el tablón de edictos de la Sede Electrónica

de la Diputación.

Junto a dicha solicitud deberán adjuntar fotocopia del título aca-

démico exigido o, en su caso, justificante de abono de la tasa pa-

ra la expedición del título.

Las personas interesadas no están obligadas a aportar fotoco-

pia del DNI/NIE, siempre que expresen su consentimiento a que

sea consultado a través del Sistema de Verificación de Datos de

Identidad. En caso de no prestar dicho consentimiento, deberá

aportar fotocopia del DNI/NIE.

Quienes estén en posesión de certificado digital, podrán reali-

zar la presentación de la solicitud por vía telemática en la Sede

Electrónica de la Diputación de Córdoba, cuya dirección es:

www.dipucordoba.es/tramites.

Quienes no opten por la vía telemática, podrán cumplimentar

electrónicamente el modelo de solicitud en la página www.dipu-

cordoba.es/tramites, pero deberán entregarlo impreso y firmado

en la Oficina de Registro y Atención Ciudadana de esta Diputa-

ción, sita en Plaza de Colón 15, de Córdoba, en horario de aten-

ción al público o por cualquiera de las formas previstas en la nor-

mativa sobre procedimiento administrativo común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de

Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas

por el personal de Correos antes de ser certificadas dentro del

plazo de presentación de solicitudes. Solo en este caso se enten-

derá que las solicitudes han tenido entrada en el Registro Gene-

ral de Diputación en la fecha en que fueron entregadas en la Ofi-

cina de Correos.

Las personas que opten por alguna de las dos modalidades de

cumplimentación electrónica (con certificado digital o sin certifica-

do digital) a través de la sede electrónica:

www.dipucordoba.es/tramites, tendrán la opción en dicho pro-

ceso de la emisión del documento de autoliquidación para el abo-

no de la tasa en vigor. Dicha autoliquidación deberá ser abonada

en cualquiera de las entidades bancarias que se indiquen en el

propio documento, sin necesidad de que se presente por registro

la autoliquidación de la tasa ya abonada. Además, la cumplimen-

tación de la solicitud permite el pago telemático de la tasa por de-

rechos de examen generando previamente el documento de pa-

go, que podrá abonarse accediendo al siguiente enlace:

sede.haciendalocal.es/hacienda-local/tramites/pago-abonare

Quienes opten por la presentación de la solicitud en cualquier

otra forma deberán unir a la solicitud el justificante o comproban-

te de haber ingresado la tasa por participación en las pruebas se-

lectivas conforme a la Ordenanza fiscal en vigor al momento de la

apertura del plazo de presentación de solicitudes o, en su caso,

de la correspondiente exención o bonificación.

Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

-Las personas con discapacidad en un grado igual o superior al

33%, previa presentación de la oportuna acreditación.

-Las personas que figuraren como demandantes de empleo du-

rante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la con-

vocatoria en la que soliciten su participación. Serán requisitos pa-

ra el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no

hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen

negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de pro-

moción, formación, o reconversión profesionales y que, asimismo,

carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al indicador

público de renta de efectos múltiples (IPREM).

-Los miembros de familias numerosas de categoría especial, en

los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de no-

viembre, de Protección a las Familias Numerosas.

-Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, a los efec-

tos regulados en la disposición final quinta de la Ley Orgánica

9/2015, de 28 de julio, las personas que hayan sufrido daños físi-

cos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así

lo acrediten mediante sentencia judicial firme o en virtud de reso-

lución administrativa por la que se reconozca tal condición, su

cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de

afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fa-

llecidos.

Tendrán derecho a una bonificación del 50% los miembros de
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las familias numerosas de categoría general, en los términos del

artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Pro-

tección a las Familias Numerosas.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o

de encontrarse exento del mismo determinará la exclusión de la

persona aspirante.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

Los errores de hecho que pudieran advertirse en la solicitud po-

drán ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición

de la persona interesada.

Las personas con discapacidad podrán solicitar las adaptacio-

nes de tiempo y medios necesarios para la realización de las

pruebas selectivas, con el fin de garantizar la igualdad de oportu-

nidades y condiciones con el resto de aspirantes, si bien some-

tiéndose a las mismas pruebas que el resto de aspirantes. Para

ello, deberán formular la correspondiente petición concreta en la

solicitud de participación, en la que han de reflejar las necesida-

des que tengan para acceder al proceso de selección y adjunta-

rán dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de

calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de

forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que han dado

origen al grado de minusvalía reconocido, en cumplimiento de la

Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen

los criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales

en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de

personas con discapacidad.

5ª. Admisión de aspirantes

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona

titular de la Delegación de Recursos Humanos dictará resolución

declarando aprobados los listados provisionales de personas ad-

mitidas y excluidas, así como las causas de exclusión. Dicha re-

solución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincial de Cór-

doba y en la web de procesos selectivos de la Diputación Provin-

cial.

En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar

en que habrá de realizarse el primer ejercicio del proceso y, en su

caso, el orden de actuación de los aspirantes, así como la compo-

sición del Tribunal de selección.

Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambos listados dis-

pondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del si-

guiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, para subsanar los defectos que hayan mo-

tivado su exclusión u omisión. Los aspirantes que dentro del pla-

zo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitiva-

mente excluidos de la convocatoria.

El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a

definitiva si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran

errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, serán estimadas o

desestimadas, en su caso, en una nueva resolución por la que se

apruebe el listado definitivo, que se hará público en el tablón de

edictos de la Sede Electrónica de la Diputación. Si por circunstan-

cias sobrevenidas se produce modificación del Tribunal se hará

también pública en dicho tablón de edictos.

6º. Tribunal de selección

El Tribunal tendrá la siguiente composición:

-Presidencia: a designar por la persona titular de la Delegación

de Recursos Humanos.

-Secretaría: El de la Diputación o en quien delegue.

-Vocales: tres, a designar por la persona titular de la Delega-

ción de Recursos Humanos.

A cada uno de los miembros del Tribunal se le asignará un su-

plente y a la persona que desempeñe la Secretaría dos suplen-

tes.

No podrá formar parte de este Tribunal el personal de elección

o de designación política, el personal funcionario interino y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

La composición del Tribunal será predominantemente técnica, y

en ella se velará por los principios de especialidad, imparcialidad

y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá asimismo a la

paridad entre mujeres y hombres.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o especia-

lización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el

ingreso en la plaza convocada.

El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas,

con la colaboración de personal asesor técnico, con voz y sin vo-

to, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad téc-

nica.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Pre-

sidente, dos Vocales y Secretario. Le corresponderá dilucidar las

cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo,

velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas esta-

blecidas y aplicar los baremos correspondientes.

El Tribunal ajustará su actuación a las normas legales sobre

funcionamiento de órganos colegiados. En todo caso, se reunirá,

previa convocatoria de su Secretario, por orden de su Presidente,

con antelación suficiente al inicio de las pruebas selectivas. Los

acuerdos serán adoptados por mayoría de votos de los presen-

tes. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.

Quienes forman el Tribunal deberán abstenerse de intervenir, y

las personas aspirantes podrán promover la recusación en los ca-

sos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se pre-

senten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la

convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y disposicio-

nes vigentes que regulen la materia.

Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o

de otra índole, así lo aconsejare, el Tribunal de selección podrá

disponer del asesoramiento de especialistas para todas o algu-

nas de las pruebas, con los cometidos que les fueren asignados,

limitándose estos a prestar su colaboración exclusivamente en el

ejercicio de sus especialidades técnicas. Dichos asesores ten-

drán voz, pero no voto. También, siempre que el desarrollo de los

ejercicios lo requiera, se podrá contar con personal colaborador.

Las organizaciones sindicales que formen parten de las mesas

de negociación correspondientes recibirán información sobre el

desarrollo del proceso selectivo, pudiendo participar como obser-

vadores en todas las fases y actos que lo integran, a excepción

de aquéllos en los que se delibere, decida y materialice el conte-

nido de las pruebas antes de su realización, así como las propias

de las reflexiones o deliberaciones internas en orden a la puntua-

ción. En ningún caso, se considerarán parte integrante del Tribu-

nal.

7ª. Convocatoria y notificaciones

Excepto la convocatoria para la realización del primer ejercicio

de cada convocatoria, que se efectuará mediante su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia, las restantes comunicacio-

nes y notificaciones derivadas de la convocatoria se publicarán en

el tablón de edictos de la Sede Electrónica de la Diputación, así
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como, a efectos meramente informativos, en el apartado de pro-

cesos selectivos de la página web de Diputación.

Asimismo, se pondrá a disposición de las personas interesa-

das información en la siguiente dirección de Internet: www.dipu-

cordoba.es/trámites. Dicha página web tiene carácter meramente

informativo, siendo los medios oficiales de notificación los reseña-

dos en el párrafo anterior.

8ª. Sistema de selección

Conforme a lo previsto en el artículo 61 del texto refundido de

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el sistema se-

lectivo de las personas aspirantes será el de oposición.

El proceso selectivo constará de tres ejercicios, cuyo temario

general y específico se contempla en los anexos de esta convo-

catoria, siendo cada uno de ellos eliminatorio y obligatorio.

Las referencias contenidas en el programa de materias a dispo-

siciones normativas concretas se entienden referidas a las vigen-

tes en la fecha de realización de los ejercicios.

Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes

no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acre-

ditada y libremente apreciada por el Tribunal. A efectos de identi-

ficación, acudirán a las pruebas provistas de D.N.I. o, en su de-

fecto, del pasaporte, permiso de conducir o documento público

que acredite fehacientemente su identidad.

La actuación de las personas aspirantes en aquellos ejercicios

que no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden alfa-

bético de apellidos a partir del primero de la letra resultante del

sorteo público único para todas las convocatorias que se cele-

bren durante el año que realice la Administración General de la

Junta de Andalucía.

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar hasta

transcurridos dos meses desde la finalización del plazo de pre-

sentación de solicitudes.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el co-

mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco

días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Cada ejercicio será corregido directamente por el Tribunal de

forma anónima, sin que pueda determinarse la identidad de los

aspirantes, excluyéndose los ejercicios que figuren marcas o sig-

nos que permitan conocer la identidad de la persona que se exa-

mina.

Una vez finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal publi-

cará el tablón de edictos de la Sede Electrónica de la Diputación y

en la página web la relación de quienes hayan superado el ejerci-

cio, indicando apto o no apto, así como las puntuaciones obteni-

das en caso de apto.

El Tribunal facilitará a las personas opositoras los ejercicios es-

critos propuestos, salvo los determinados por el sistema de azar,

mediante su entrega después de la celebración de cada ejercicio

o mediante su publicación en el tablón de edictos de la Sede

Electrónica de la Diputación.

9ª. Desarrollo del proceso selectivo

a) Primer ejercicio:

Este ejercicio consistirá en contestar por escrito un cuestiona-

rio de 100 preguntas tipo test con tres respuestas alternativas,

siendo solo una de ellas la correcta. Se añadirán 5 preguntas de

reserva, que serán puntuables sólo en el caso de anulación de al-

guna de las anteriores.

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario pa-

ra superarlo obtener una calificación mínima de 5 puntos.

A efectos de calificación del ejercicio, cada pregunta contesta-

da correctamente tiene el valor de 1 punto. La puntuación directa

se calcula conforme a la fórmula siguiente (siendo «A» el número

de aciertos y «E» el de errores): A – [E/ 4]. Es decir, las respues-

tas erróneas penalizan 1/4, y las preguntas no contestadas o en

blanco no puntuarán ni negativa ni positivamente. El Tribunal rea-

lizará la conversión de la calificación a escala de 0 a 10 puntos.

Las preguntas versarán sobre el programa de materias comu-

nes (Anexo A) y del Bloque 1º de las materias específicas (Ane-

xo B) de la correspondiente plaza a la que opte la persona intere-

sada según los Anexos I, II y III de esta convocatoria.

Como actuación previa del Tribunal se procurará la formación

de una parrilla de preguntas mínima de entre el doble y el triple

de preguntas totales. Se calculará, por tanto, con relación al nú-

mero total de preguntas tipo test. La persona que ejerza la Secre-

taría dejará constancia del número total de preguntas que compo-

nen la parrilla de preguntas, así como las que componen, final-

mente, el ejercicio, pudiéndose utilizar, si se estima conveniente,

sistemas de sorteo mediante intervalo o formación de diversos

modelos de examen y su sorteo en el momento inmediatamente

previo al ejercicio.

El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será

de 120 minutos.

Una vez realizado este primer ejercicio, el Tribunal hará públi-

ca en el tablón de edictos de la Sede Electrónica de la Diputación

y en su página web la plantilla de respuestas correctas que servi-

rá para la corrección del mismo. Dicha plantilla tendrá carácter

provisional. Se establece un plazo de cinco días hábiles, contado

desde el día siguiente al de la publicación de la plantilla provisio-

nal, para formular alegaciones a la misma. La resolución de las

alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte del Tribunal se

hará pública con la publicación del listado de quienes hayan su-

perado el primer ejercicio, considerándose desestimadas todas

aquellas alegaciones que no se mencionen en la citada publica-

ción.

b) Segundo ejercicio:

El ejercicio consistirá en desarrollar por escrito, durante un

tiempo máximo de 4 horas, dos temas, uno del Bloque 2º y otro

del Bloque 3º, del Anexo B) de la respectiva plaza a la que opte la

persona interesada según los Anexos I, II y III de esta convocato-

ria, de entre cuatro, dos del Bloque 2º y otros dos del Bloque 3º

del Anexo B), que serán extraídos al azar por el Tribunal en el

momento de la celebración del ejercicio.

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, obteniéndose la califi-

cación final mediante el cálculo de la media aritmética de las cali-

ficaciones alcanzadas en cada uno de los temas, puntuados, a su

vez, de 0 a 5 puntos cada uno de ellos. Para superar la prueba

será necesario obtener una calificación mínima de 5 puntos.

La calificación de este ejercicio se determinará por la media re-

sultante de las calificaciones otorgadas por cada miembro del Tri-

bunal, eliminando en todo caso las puntuaciones máximas y míni-

mas cuando entre las mismas exista una diferencia igual o supe-

rior a 4 puntos. La calificación también podrá obtenerse por el vo-

to unánime de las personas asistentes con voz y voto.

En la corrección se valorará los conocimientos técnicos, la pre-

cisión e interrelación de los conocimientos, la claridad y orden de

ideas, el rigor y la capacidad de síntesis en la expresión, así co-

mo la calidad de la expresión escrita y su forma de presentación,

en una exposición apropiada y correctamente estructurada y con-

textualizada. La letra debe ser clara y legible para el Tribunal.

c) Tercer ejercicio:

El ejercicio tendrá carácter eliminatorio y consistirá en desarro-

llar por escrito, durante el plazo que determine el Tribunal y, en

todo caso, con una duración máxima de 3 horas, la resolución de
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un supuesto práctico propuesto por el Tribunal, que estará rela-

cionado con las materias especificas (Anexo B) de la plaza a la

que se opte la persona interesada según los Anexos I, II y III de

esta convocatoria, informándose a las personas aspirantes de la

duración al inicio del mismo.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener para

superarlo una calificación mínima de 5 puntos. La calificación fi-

nal se obtendrá mediante el cálculo de la media aritmética de las

calificaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal, eliminan-

do en todo caso las puntuaciones máximas y mínimas cuando en-

tre las mismas exista una diferencia igual o superior a 4 puntos.

La calificación también podrá obtenerse por el voto unánime de

las personas asistentes con voz y voto.

El Tribunal facilitará la documentación esencial que considere

necesaria y/o complementaria para la realización de este ejerci-

cio.

Para este ejercicio el Tribunal utilizará uno de los siguientes

protocolos de actuación:

-Protocolo A. El Tribunal decidirá las materias o temas sobre

los que recaerá el supuesto práctico, teniendo en cuenta lo dis-

puesto en las bases de la convocatoria, y se repartirá la elabora-

ción de uno o varios supuestos entre el propio Tribunal. El día de

la celebración de la prueba se sorteará el supuesto práctico que

conformará el ejercicio.

-Protocolo B. El contenido del ejercicio se elaborará el mismo

día de celebración de la prueba y a partir de contenidos concre-

tos formulados por el propio Tribunal en su conjunto, a cuyo fin se

reunirá con antelación suficiente para elaborar el supuesto prácti-

co.

Para la calificación de este ejercicio se valorará la capacidad de

análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a

la resolución de los problemas planteados, así como el rigor ana-

lítico, la sistemática y claridad de ideas para la elaboración de

una propuesta razonada o la resolución de las cuestiones plan-

teadas, la calidad de la expresión escrita, la corrección ortográfi-

ca y gramatical y el grado de calidad en la presentación del ejerci-

cio, que habrá de ser legible, claro, ordenado y coherente.

10ª. Relación de personas aprobadas

Una vez terminadas las calificaciones, el Tribunal hará pública

en el tablón de edictos de la Sede Electrónica de la Diputación la

relación provisional de quienes hayan aprobado por orden de

puntuación, atendiendo a la suma de los puntos obtenidos en ca-

da uno de los ejercicios de la oposición.

En caso de empate en la puntuación se aplicarán los siguien-

tes criterios por este orden: mejor puntuación obtenida en el ter-

cer ejercicio, mejor puntuación la obtenida en el segundo ejerci-

cio, y, en caso de continuar el empate, se dilucidará atendiendo al

mayor número de respuestas acertadas en el primer ejercicio tipo

test, menor número de errores y menor número de respuestas en

blanco.

Sólo en caso de persistir la igualdad, se estará para dirimirlo al

orden alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados,

iniciándose la prelación por la letra resultante del sorteo público

único que para todas las convocatorias que se celebren durante

el año realice la Administración General de la Junta de Andalucía,

vigente en el momento de la publicación de la resolución por la

que se aprueba la lista provisional de personas admitidas y ex-

cluidas.

La oposición a los actos de trámite que integran el proceso se-

lectivo podrá alegarse por los/as interesados/as para su conside-

ración en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a las

actuaciones de éste.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspiran-

tes al de plazas vacantes convocadas. Cuando haya propuesto el

nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas

convocadas, a fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuan-

do se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, an-

tes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocan-

te podrá requerir al Tribunal relación complementaria de los aspi-

rantes que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento

como funcionarios de carrera.

La relación de personas aprobadas será elevada al Presidente

de la Diputación para que formule los correspondientes nombra-

mientos. Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía

administrativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo

de 1 mes ante el Presidente de la Corporación. Igualmente, po-

drá interponerse recurso de alzada contra la calificación de los

ejercicios por aquellos/as opositores/as que no los superen.

11ª. Presentación de documentación

Las personas propuestas presentarán en el Registro General

de la Diputación Provincial de Córdoba, dentro del plazo de 20

días hábiles contados a partir de la publicación de la lista de apro-

bados, los documentos acreditativos de las condiciones que para

tomar parte en la convocatoria se exigen en la base 3ª.

a. Copia del DNI en caso de no haber prestado la autorización

en la solicitud para su comprobación a través del Sistema de Veri-

ficación de Datos o, de no poseer la nacionalidad española, del

documento nacional correspondiente al país del que sean nacio-

nales o de su pasaporte, acompañado del original para su autenti-

cación.

b. Copia del título exigido para la plaza o del justificante de ha-

ber abonado los derechos de su expedición. En el caso de titula-

ciones obtenidas en el extranjero, deberá aportarse asimismo la

documentación que acredite su homologación o convalidación.

c. Informe médico de la Unidad del Servicio de Prevención de

esta Diputación sobre capacidad funcional del aspirante. A tal

efecto, las personas seleccionadas deberán someterse al corres-

pondiente reconocimiento médico.

d. Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de la Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean nacionalidad española

deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilita-

do o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-

mos términos el acceso al empleo público.

e. Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera esta-

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re-

quisitos ya demostrados para obtener su nombramiento, debien-

do presentar certificación de la Administración de la dependan,

acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su

expediente personal.
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Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, las

personas opositoras no presentaran su documentación o no reu-

nieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y queda-

rán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa-

bilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instan-

cia solicitando tomar parte en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la Corpo-

ración o por el órgano que en virtud de delegación de aquél ten-

ga atribuida la competencia sobre nombramiento de personal, el

personal nombrado deberá tomar posesión en el plazo de 30 días

hábiles, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombra-

miento. Aquellos que no lo hicieren en el plazo señalado, sin cau-

sa justificada, perderán el derecho a adquirir la condición de fun-

cionario. La resolución de nombramiento se publicará en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de Córdoba.

En el momento de la toma de posesión, las personas nombra-

das prestarán juramento o promesa en la forma establecida en el

Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, en un acto de acatamiento

de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del

resto del Ordenamiento Jurídico.

12ª. Constitución de una bolsa de empleo

Se constituirá una bolsa de empleo para cubrir necesidades

temporales conforme al vigente Reglamento regulador del proce-

dimiento de selección para la cobertura de necesidades tempora-

les de efectivos de personal de la Diputación Provincial de Córdo-

ba de 29 de julio de 2015 (BOP núm. 166, de 27 de agosto), par-

cialmente modificado por acuerdos plenarios de 24 de enero de

2018 (BOP núm. 68, de 10 de abril), 19 de febrero de 2020 (BOP

núm. 120, de 25 de junio), y 27 de julio de 2022 (BOP de Córdo-

ba núm.193, de 6 de octubre de 2022).

13ª. Recursos

La presentación de la solicitud por parte de los aspirantes cons-

tituye el sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tie-

nen consideración de ley reguladora de esta convocatoria.

Estas bases son definitivas en vía administrativa y contra las

mismas puede interponerse potestativamente recurso de reposi-

ción ante el mismo órgano que las hubiera dictado en el plazo de

un mes o directamente recurso contencioso administrativo ante

los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Córdoba en el

plazo de dos meses, contados en ambos casos a partir de la pu-

blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. En el

caso de interposición de recurso de reposición, se deberá espe-

rar a que este se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante ello,

los/as interesados/as podrán interponer cualesquiera otros recur-

sos si lo estiman pertinente.

Lo que se publica para general conocimiento y en cumplimien-

to del acuerdo adoptado.

EL PRESIDENTE

PD EL/LA DIPUTADO/A DELEGADO/A

Fdo. por medios electrónicos

Córdoba, 30 de mayo de 2023. Firmado electrónicamente por

el Diputado ITIIE en funciones, Esteban Morales Sánchez.
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ANEXO I

BASES ESPECÍFICAS - ARQUITECTO/A TÉCNICO/A

1. Titulación Académica: Título de Arquitecto/a Técnico/a en cualquiera de sus especialidades o el 
Grado que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, de acuerdo con la legislación vigente, a
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la ordenanza fiscal en vigor en la fecha de 
apertura del plazo de presentación de solicitudes.

3.  Categoría  del  Tribunal:  2ª (artículo  30  del  Real  Decreto  462/2002,  de  24  de  mayo,  de
indemnizaciones por razón del servicio).

4. Programa de materias.

ANEXO A - MATERIAS COMUNES

Tema  1.  La  Constitución  española  de  1978:  estructura  y  contenido.  Derechos  y  deberes
fundamentales. Su garantía y suspensión. 

Tema 2.  La  Constitución  española  de  1978:  el  Gobierno  y  la  Administración.  Relaciones  entre  el
Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.  

Tema 3. La elaboración de las leyes en la Constitución de 1978. Tipos de leyes. Disposiciones del
Ejecutivo con fuerza de ley.

Tema 4. La organización territorial del Estado en la Constitución de 1978: principios generales. Las
Comunidades Autónomas: los Estatutos de Autonomía. 

Tema 5.  La  Administración  Local  en  la  Constitución  de  1978.  El  principio  de  autonomía  local.  El
municipio. El término municipal. La población. La organización municipal. Competencias municipales.
La provincia: organización y competencias. 

Tema  6.  EI  Estatuto  de  Autonomía  para  Andalucía:  Título  Preliminar.  Aspectos  generales  de  la
organización territorial e institucional de la Comunidad Autónoma.

Tema 7.  El  personal  al  servicio  de  la  Administración  Local:  sus  clases.  Derechos  y  deberes  del
personal  funcionario  público  local.  Situaciones  administrativas.  Derechos  y  deberes.
Incompatibilidades. Régimen disciplinario del personal funcionario.

Tema 8.  Fuentes  del  Derecho Administrativo:  clasificación y  jerarquía.  El  Reglamento:  concepto y
clasificación. La potestad reglamentaria.

Tema 9.  El  acto  administrativo.  Concepto.  Elementos.  Clases.  Requisitos:  La  motivación  y  forma.
Eficacia de los actos administrativos. Notificación. Nulidad y anulabilidad.

Tema  10.  El  procedimiento  administrativo  común  de  las  Administraciones  Públicas:  las  personas
interesadas y sus derechos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Las
fases del procedimiento: iniciación, ordenación, instrucción y resolución. Recursos administrativos. La
revisión de los actos en vía administrativa.

Tema 11. La legislación estatal y andaluza sobre Igualdad efectiva de mujeres y hombres. La Ley
Orgánica  1/2004,  de  28  de  diciembre,  de  Medidas  de  Protección  Integral  contra  la  Violencia  de
Género. La Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la
violencia de género de Andalucía.
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Tema 12. La protección de datos personales. Régimen jurídico. El Reglamento (UE) 2016/679, de 27
de abril,  relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales.  Principios  y  derechos.
Obligaciones. El Delegado de Protección de Datos en las Administraciones Públicas.

Tema 13. Leyes 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen
Gobierno, y 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. Especial referencia al
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía: competencias y funciones.

Tema 14. El régimen jurídico de las haciendas locales. Tipos de recursos de las Entidades Locales. El
presupuesto  general  de  las  entidades  locales.  Los  créditos  y  sus  modificaciones.  Ejecución  y
liquidación.

ANEXO B - MATERIAS ESPECÍFICAS

BLOQUE 1º – NORMATIVA SECTORIAL 

Tema 15. El Programa de Fomento del Empleo Agrario (PFEA). Regulación estatal y autonómica de las
subvenciones. Singularidad de los proyectos de obras.

Tema  16.  Contratos  en  el  sector  público.  Delimitación  de  los  tipos  contractuales.  Contratos
administrativos y contratos privados. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del
contrato y su revisión. Expedientes de contratación. Clases.

Tema  17.  Los  Pliegos  de  cláusulas  administrativas  y  de  prescripciones  técnicas,  generales  y
particulares, en la contratación pública de obras. Criterios y requisitos para la adjudicación del contrato
de obras. 

Tema 18. El proyecto de obras en la contratación pública. Clasificación de las obras. Contenido de los
proyectos y responsabilidad derivada de su elaboración. Supervisión de proyectos.

Tema 19. El presupuesto del proyecto. Estructura de coste y precios en las obras de contratación
pública.  Costes  directos  e indirectos.  Precios  auxiliares  y  descompuestos.  Bancos  de  precios.
Singularidad en los proyectos de obras a ejecutar por la propia Administración.

Tema 20. Ejecución de obras: acta de comprobación de replanteo. Autorización y suspensión del inicio
de obras. Programa de trabajo. Plazos parciales y totales de ejecución.

Tema  21.  La  certificación  y  abono  de  la  obra  de  contratación  pública  en  ejecución.  Relaciones
valoradas. Abonos a cuenta. Abono de las unidades de seguridad y salud. Revisión de precios. 

Tema 22.  Las  modificaciones del  contrato  de  obras:  requisitos  y  clases.  Límites  y  efectos  de  las
modificaciones. Alcance, contenido documental, y tramitación del proyecto modificado.

Tema 23. Extinción de contrato de obras. Terminación, recepción y liquidación de la obra. El periodo de
garantía. Resolución del contrato: causas, procedimiento y efectos.

Tema 24. La normativa de Seguridad y Salud en las obras de construcción. El estudio de Seguridad y
Salud.  Contenido.  Elaboración  y  aprobación  del  Plan  de  Seguridad  y  Salud.  Obligaciones  del
Coordinador y del contratista en la ejecución de las obras.
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Tema 25. La accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas en la edificación y urbanismo.
Normativa de aplicación. Condiciones de diseño de espacios públicos, edificios de utilización colectiva
y singulares. 

Tema 26. Patologías en la edificación. Patologías estructurales. Patologías de estanqueidad. Tipos,
características,  causas  y  efectos.  Medidas  de  prevención  y  tratamiento.  Patologías  en  edificios
antiguos.

Tema 27.  La conservación y  mantenimiento de los edificios.  Tipología de intervenciones.  Medidas
preventivas de conservación y mantenimiento. Documentación final del edificio.

Tema 28.  Ley 38/1999, de 5 de noviembre,  de Ordenación de la Edificación:  Aspectos generales.
Novedades  y  modificaciones  legislativas.  Exigencias  técnicas  y  administrativas  de  la  edificación.
Requisitos básicos de la edificación. Sistema de agentes de la edificación.

Tema 29. El Código Técnico de la Edificación (CTE). Disposiciones generales. Condiciones técnicas y
administrativas. Exigencias básicas. Contenido del proyecto y documentación del seguimiento de obra
según el CTE.

Tema 30. Documento Básico de Seguridad Estructural (SE) del CTE. Objeto, ámbito de aplicación,
criterios  generales  de  aplicación.  Generalidades.  Documentación  del  proyecto  y  del  fin  de  obra.
Instrucciones de uso y plan de mantenimiento. Evaluación estructural de edificios existentes.

Tema 31. Documentos Básicos de Seguridad en caso de Incendio (SI), de Utilización y Accesibilidad
(SUA), de Salubridad (HS), de Protección frente al Ruido (HR) y de Ahorro de Energía (HE) según el
CTE.

Tema 32. El Reglamento de asistencia técnica  a entidades locales de la Diputación Provincial de
Córdoba en materia de arquitectura y urbanismo, y actividades.

BLOQUE 2º - URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Tema 33. Legislación estatal: el principio de desarrollo territorial y urbano sostenible. El Estatuto básico
del ciudadano, el Estatuto básico de la iniciativa y la participación en la actividad urbanística, y  el
Estatuto jurídico de la propiedad del suelo.

Tema 34.  Legislación  estatal:  las  Bases de régimen del  Suelo y  el  Informe de evaluación de  los
edificios.

Tema 35. Legislación estatal: regulación de las valoraciones urbanísticas. Criterios de valoración del
suelo  Valoración de construcciones y plantaciones.

Tema 36. Legislación estatal:  la valoración en situación de suelo urbanizado en el Reglamento de
Valoraciones.

Tema 37. Legislación estatal: la expropiación forzosa y la responsabilidad patrimonial.

Tema 38. Legislación autonómica en Andalucía: la ordenación territorial y urbanística. Actividades y
fines; principios generales; carácter de las determinaciones de los instrumentos. Normas de aplicación
directa.

Tema 39. Legislación autonómica en Andalucía: régimen del suelo. Clasificación del suelo: régimen
urbanístico de la propiedad del suelo; usos y actividades en suelo rustico.
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Tema  40.  Legislación  autonómica  en  Andalucía:  régimen  de  las  actuaciones  de  transformación
urbanística  y  las  actuaciones  urbanísticas.  Principios  generales;  actuaciones  de  transformación
urbanística en suelo urbano y en suelo rústico.

Tema 41. Legislación autonómica en Andalucía: la ordenación urbanística. Disposiciones generales;
instrumentos de la ordenación urbanística general, detallada y complementarios.

Tema 42. Legislación autonómica en Andalucía: tramitación, aprobación y vigencia de los instrumentos
de ordenación urbanística. Competencias; actos preparatorios; procedimiento; efectos de la entrada en
vigor.

Tema 43. Legislación autonómica en Andalucía: la ejecución de las actuaciones sistemáticas mediante
los sistemas de compensación y de cooperación.

Tema 44. Legislación autonómica en Andalucía:  la ejecución de las actuaciones sistemáticas mediante
el sistema de expropiación. La expropiación forzosa por razón de urbanismo.

Tema 45.  Legislación autonómica en Andalucía:  la  ejecución de las actuaciones asistemáticas.  La
gestión y ejecución de sistemas generales y locales. Ejecución de las obras de edificación y los medios
de intervención administrativa sobre la actividad de edificación. Conservación y rehabilitación de las
edificaciones.

Tema 46. Legislación autonómica en Andalucía: la disciplina territorial y urbanística: El restablecimiento
de  la  legalidad  territorial  y  urbanística.  Medidas  de  adecuación  ambiental  y  territorial  de  las
edificaciones irregulares. 

Tema 47.  La ordenación territorial en Andalucía: principios y directrices generales; instrumentos de
ordenación territorial.  Planes y actuaciones con incidencia en la ordenación del territorio. Efectos y
vigencia de los instrumentos. 

Tema  48.  La  legislación  sectorial  y  su  incidencia  en  la  ordenación  urbanística  y  del  territorio.
Legislación de carreteras, aguas, patrimonial, forestal y ferroviaria.

BLOQUE 3º – CONSTRUCCIÓN Y EDIFICACIÓN

Tema  49.  Demolición  de  las  construcciones  y  edificaciones.  Proceso  constructivo.  Medidas  de
seguridad.

Tema 50. Acondicionamiento de terreno. Desmontes. Explanaciones. Vaciados. Normativa y patología.

Tema 51. Terrenos: tipos. Cimentaciones apropiadas. Muros corridos. Zapatas, pilotes, y muros de
contención.

Tema 52. Cerramientos de la edificación. Tipología. Composición. Exigencias Básicas. Control de la
ejecución de obra.

Tema  53.  Cubiertas  de  la  edificación.  Tipología.  Composición.  Exigencias  Básicas.  Control  de  la
ejecución de obra.

Tema 54. Revestimientos: materiales. Clase de revestimientos. Control de ejecución.

Tema  55.  Las  instalaciones  en  la  edificación.  Instalaciones  eléctricas  y  de  telecomunicación.
Clasificación  y  tipologías.  Sistemas  y  elementos.  Medición  y  valoración.  Control  de  la  ejecución.
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Instalaciones de suministro de agua, calefacción, climatización y agua caliente sanitaria. Clasificación y
tipologías.  Medición y  valoración.  Control  de la  ejecución.  Suministro  e instalaciones de gas.  Gas
licuado del petróleo (GLP), natural y ciudad. Depósitos. Control y ejecución. Normativa.

Tema 56. Patologías en la edificación. Patologías estructurales. Patologías de estanqueidad. Tipos,
características,  causas  y  efectos.  Medidas  de  prevención  y  tratamiento.  Patologías  en  edificios
antiguos.

Tema 57. Los residuos en la construcción y demolición. Regulación vigente, normativa y gestión medio
ambiental.

Tema 58.   El  control  de  calidad  en  las  obras  de  edificación.  Aspectos  generales.  Acreditación  y
certificación.  Normativa.  Mantenimiento  de  la  eficiencia  energética.  Mediciones.  Certificación
energética de los edificios.

Tema 59. La organización de las obras. Proceso de construcción. Diagramas de programación de obra.
Actividades críticas y condicionantes externos y climatológicos.

Tema  60.  La  metodología  “BIM”  en  la  ejecución  de  proyectos  y  obras,  y  su  contratación  en  la
Administración Pública.
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ANEXO II

BASES ESPECÍFICAS - INGENIERO/A TÉCNICO/A DE OBRAS PÚBLICAS

1.  Titulación  Académica:  Título  de  Ingeniería  Técnica  de  Obras  Públicas  en  cualquiera  de  sus
especialidades, o el Grado que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, de acuerdo con la
legislación vigente, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

2. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la ordenanza fiscal en vigor en la fecha de 
apertura del plazo de presentación de solicitudes.

3.  Categoría  del  Tribunal:  2ª (artículo  30  del  Real  Decreto  462/2002,  de  24  de  mayo,  de
indemnizaciones por razón del servicio).

4. Programa de materias.

ANEXO A - MATERIAS COMUNES

Tema  1.  La  Constitución  española  de  1978:  estructura  y  contenido.  Derechos  y  deberes
fundamentales. Su garantía y suspensión. 

Tema 2.  La  Constitución  española  de  1978:  el  Gobierno  y  la  Administración.  Relaciones  entre  el
Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.  

Tema 3. La elaboración de las leyes en la Constitución de 1978. Tipos de leyes. Disposiciones del
Ejecutivo con fuerza de ley.

Tema 4. La organización territorial del Estado en la Constitución de 1978: principios generales. Las
Comunidades Autónomas: los Estatutos de Autonomía. 

Tema 5.  La  Administración  Local  en  la  Constitución  de  1978.  El  principio  de  autonomía  local.  El
municipio. El término municipal. La población. La organización municipal. Competencias municipales.
La provincia: organización y competencias. 

Tema  6.  EI  Estatuto  de  Autonomía  para  Andalucía:  Título  Preliminar.  Aspectos  generales  de  la
organización territorial e institucional de la Comunidad Autónoma.

Tema 7.  El  personal  al  servicio  de  la  Administración  Local:  sus  clases.  Derechos  y  deberes  del
personal  funcionario  público  local.  Situaciones  administrativas.  Derechos  y  deberes.
Incompatibilidades. Régimen disciplinario del personal funcionario.

Tema 8.  Fuentes  del  Derecho Administrativo:  clasificación y  jerarquía.  El  Reglamento:  concepto y
clasificación. La potestad reglamentaria.

Tema 9.  El  acto  administrativo.  Concepto.  Elementos.  Clases.  Requisitos:  La  motivación  y  forma.
Eficacia de los actos administrativos. Notificación. Nulidad y anulabilidad.

Tema  10.  El  procedimiento  administrativo  común  de  las  Administraciones  Públicas:  las  personas
interesadas y sus derechos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Las
fases del procedimiento: iniciación, ordenación, instrucción y resolución. Recursos administrativos. La
revisión de los actos en vía administrativa.

Tema 11. La legislación estatal y andaluza sobre Igualdad efectiva de mujeres y hombres. La Ley
Orgánica  1/2004,  de  28  de  diciembre,  de  Medidas  de  Protección  Integral  contra  la  Violencia  de
Género. La Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la
violencia de género de Andalucía.
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Tema 12. La protección de datos personales. Régimen jurídico. El Reglamento (UE) 2016/679, de 27
de abril,  relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales.  Principios  y  derechos.
Obligaciones. El Delegado de Protección de Datos en las Administraciones Públicas.

Tema 13. Leyes 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen
Gobierno, y 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. Especial referencia al
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía: competencias y funciones.

Tema 14. El régimen jurídico de las haciendas locales. Tipos de recursos de las Entidades Locales. El
presupuesto  general  de  las  entidades  locales.  Los  créditos  y  sus  modificaciones.  Ejecución  y
liquidación.

ANEXO B - MATERIAS ESPECÍFICAS

BLOQUE 1º - NORMATIVA SECTORIAL

Tema  15.  Contratos  en  el  sector  público.  Delimitación  de  los  tipos  contractuales.  Contratos
administrativos y contratos privados. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del
contrato y su revisión. Expedientes de contratación. Clases.

Tema 16. El proyecto de obras en la contratación pública. Clasificación de las obras. Contenido de los
proyectos y responsabilidad derivada de su elaboración. Supervisión de proyectos.

Tema 17. El presupuesto del proyecto. Estructura de coste y precios en las obras de contratación
pública.  Costes  directos  e indirectos.  Precios  auxiliares  y  descompuestos.  Bancos  de  precios.
Singularidad en los proyectos de obras a ejecutar por la propia Administración.

Tema 18. Ejecución de obras: acta de comprobación de replanteo. Autorización y suspensión del inicio
de obras. Programa de trabajo. Plazos parciales y totales de ejecución. 

Tema  19.  La  certificación  y  abono  de  la  obra  de  contratación  pública  en  ejecución.  Relaciones
valoradas. Abonos a cuenta. Abono de las unidades de seguridad y salud. Revisión de precios. 

Tema 20.  Las  modificaciones del  contrato  de  obras:  requisitos  y  clases.  Límites  y  efectos  de  las
modificaciones. Alcance, contenido documental,  y tramitación del proyecto modificado. Terminación,
recepción  y  liquidación  de  la  obra.  El  periodo  de  garantía.  Resolución  del  contrato:  causas,
procedimiento y efectos.

Tema 21. Legislación estatal en materia de expropiación forzosa.

Tema 22.  La ordenación territorial en Andalucía: principios y directrices generales; instrumentos de
ordenación territorial.  Planes y actuaciones con incidencia en la ordenación del territorio. Efectos y
vigencia de los instrumentos. 

Tema 23. Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental  en Andalucía: instrumentos de prevención
y control ambiental. 

Tema 24.  Legislación  estatal  de  carreteras.  El  traspaso de funciones  y  servicios  del  Estado  a  la
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de carreteras. Legislación autonómica andaluza en
materia de carreteras. 
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Tema 25. Legislación sobre aguas. El dominio público hidráulico.

Tema 26. Legislación estatal de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad
para  el  acceso  y  utilización  de  los  espacios  públicos  urbanizados  y  documento  técnico  que  la
desarrolla. Reglamento autonómico andaluz de accesibilidad en las infraestructuras y el urbanismo.

Tema 27. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. Normativa vigente
de  la  subcontratación  en  obras  de  construcción  y  de  coordinación  de  actividades  empresariales.
Disposiciones específicas durante las fases de proyecto y ejecución de obra. Estudios y Planes de
Seguridad y Salud. Coordinador de Seguridad y Salud. Libro de incidencias.

Tema 28. Seguridad y salud en los proyectos y obras de carreteras y de ingeniería civil. Identificación
de  los  riesgos  y  medios  de  protección  colectivos  e  individuales.  Medidas  preventivas  y
recomendaciones. Afecciones al tráfico peatonal y rodado y señalización de las obras.

BLOQUE 2º -TERRITORIO

Tema 29.  Geografía  física  de  la  provincia  de Córdoba:  Relieve,  morfología y  comarcas naturales.
Hidrología de la provincia de Córdoba: red y cuencas hidrográficas, embalses, acuíferos. Clima de la
provincia: temperaturas y pluviosidad.

Tema 30. Geología y geotecnia de la provincia de Córdoba. Recursos de materiales para las obras de
construcción y localización.

Tema 31.  Espacios naturales protegidos:  Parques,  Parajes y Reservas Naturales.  Denominación y
características.

Tema 32. Plan Especial de Protección del Medio Físico y Catálogo de la provincia de Córdoba. 

Tema 33. La población de la provincia de Córdoba: Distribución espacial y estructura. Municipios de la
provincia  de  Córdoba:  características  generales,  morfología  y  caracterización  funcional.
Mancomunidades.

Tema  34.  Infraestructuras  del  transporte  humano  y  de  mercancías  de  la  provincia  de  Córdoba.
Aeropuertos. Líneas férreas. Carreteras de interés general del Estado. Red de carreteras de titularidad
autonómica.

Tema 35. La red viaria de titularidad de la Diputación Provincial de Córdoba. Características generales.
Estructura, funcionalidad y distribución espacial.

Tema  36.  El  abastecimiento  de  agua  a  la  población  cordobesa.  Principales  fuentes  y  recursos.
Instalaciones  de  carácter  supramunicipal:  Captación,  transporte  y  regulación  Características
principales y régimen de explotación.

Tema 37. El vertido de las aguas residuales. Instalaciones de depuración: Panorama actual y horizonte
a corto y medio plazo en la provincia de Córdoba.

Tema 38. El tratamiento de los residuos sólidos urbanos en la provincia de Córdoba. Instalaciones de
carácter supramunicipal: Puntos limpios, Centros de Transferencia, Aprovechamiento y Valorización:
Distribución espacial, características principales y régimen de explotación. 
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BLOQUE 3º - CONSTRUCCIÓN CIVIL

Tema 39. Trazado de carreteras: Planta y alzado. Sección transversal. 

Tema 40. Movimiento de tierras en obras de construcción: Excavaciones, terraplenes y pedraplenes.
Aspectos generales, materiales y especificaciones de los mismos. Ejecución y construcción.

Tema 41. Drenaje superficial y profundo de carreteras: tipología, materiales y características generales
de obras transversales y longitudinales.

Tema 42. Firmes: Tipos y estructura general. Dimensionamiento de firmes: Instrucción para el diseño
de firmes de la red de carreteras de Andalucía. Factores de dimensionamiento: Tráfico y explanada.

Tema  43.  Firmes:  Capas  granulares,  suelos  estabilizados  y  reciclado  de  firmes.  Materiales  y
especificaciones de los mismos, técnicas, ventajas e inconvenientes. Ejecución y construcción. 

Tema  44.  Firmes  flexibles:  Riegos  bituminosos,  tratamientos  superficiales  y  mezclas  bituminosas.
Materiales  y  especificaciones  de  los  mismos,  técnicas,  ventajas  e  inconvenientes.  Ejecución  y
construcción. 

Tema 45.  Firmes  rígidos:  Pavimentos  de  hormigón.  Materiales  y  especificaciones  de  los  mismos,
técnicas, juntas. Ejecución y construcción. Pavimentos urbanos de adoquines.

Tema 46.  El control de calidad en las obras de carreteras: excavaciones, terraplenes, pedraplenes,
capas granulares, suelos estabilizados y firmes.

Tema 47.  Corrección de taludes:  Consideraciones generales  y  tipos de corrección.  Estructuras  de
contención de tierras: tipología de muros de carreteras y acciones sobre la estructura de contención.

Tema 48.  Muros  de  hormigón armado.  Tipología.  Diseño.  Seguridad al  deslizamiento,  al  vuelco  y
comprobación  de  las  tensiones  de  cimentación  en  condiciones  de  servicio  y  últimas.
Dimensionamiento. Detalles constructivos.

Tema  49.  Intersecciones  y  enlaces.  Tipología  y  diseño.  Normativa.  Señalización,  balizamiento  y
elementos de seguridad vial.

Tema 50. Conservación de carreteras. Métodos de conservación. Conservación con medios propios.
Conservación contratada. Conservación por gestión integral. Programación y ejecución.

Tema 51.  Explotación de carreteras. Régimen y sanciones. Información al público.  Vigilancia de las
carreteras. Estudios y aforos de tráfico. Estudios de seguridad vial.

Tema 52.  Abastecimiento  de  agua:  Dotaciones,  captación y  técnicas  generales  del  tratamiento  de
aguas. 

Tema 53. Abastecimiento de agua: Depósitos de regulación y almacenamiento. Tipologías y diseño de
depósitos.  Dimensionamiento de depósitos  de hormigón armado.  Juntas  .  Otros elementos de los
depósitos.

Tema 54.  Abastecimiento  de  agua:  Redes  de  distribución.  Redes  ramificadas  y  redes  de  mallas.
Criterios y descripción. Materiales. Diseño, cálculo de caudales y dimensionamiento. 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Miércoles, 07 de Junio de 2023 Nº 106  p.15

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Tema 55.  Conducciones en carga:  Tipos de tubería y de juntas.  Pérdidas de carga en tuberías y
localizadas. Solicitaciones en tuberías y cálculo resistente. Instalaciones complementarias de la red:
válvulas,  accesorios y acometidas. 

Tema 56. Saneamiento: Principios generales. Caracterización y composición de las aguas residuales.
Diseño, cálculo de caudales y dimensionamiento.

Tema 57. Saneamiento: redes de alcantarillado. Tipos de secciones, materiales y juntas. Instalaciones
complementarias de la red: elementos de entrada, instalaciones intermedias, elementos de salida y
especiales. 

Tema 58. Saneamiento: Depuración de aguas residuales. Objetivos. Conceptos generales y elementos.
Principales cadenas del proceso depurador. Rendimientos de depuración. 

Tema 59. Depuración de aguas residuales por procedimiento químico. Depuración por procedimientos
físico-químicos.  Fangos  procedentes  de  la  depuración  de  aguas  residuales:  Características  y
aprovechamiento.

Tema 60. El control de calidad en obras de ingeniería civil: hormigones, aceros, conducciones. Pruebas
de servicio:  inspección  con cámara  de redes,  pruebas de presión  y  de estanqueidad.  Informática
aplicada  a  la  ingeniería  civil.  Tipos  y  programas  de  diseño,  cálculo,  mediciones  y  presupuestos.
Características básicas.
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ANEXO III

BASES ESPECÍFICAS - INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL

1. Titulación Académica: Título de Ingeniero/a Técnico/a Industrial en cualquiera de sus especialidades,
o el Grado que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, de acuerdo con la legislación
vigente, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la ordenanza fiscal en vigor en la fecha de 
apertura del plazo de presentación de solicitudes.

3.  Categoría  del  Tribunal:  2ª (artículo  30  del  Real  Decreto  462/2002,  de  24  de  mayo,  de
indemnizaciones por razón del servicio).

4. Programa de materias.

ANEXO A - MATERIAS COMUNES

Tema  1.  La  Constitución  española  de  1978:  estructura  y  contenido.  Derechos  y  deberes
fundamentales. Su garantía y suspensión. 

Tema 2.  La  Constitución  española  de  1978:  el  Gobierno  y  la  Administración.  Relaciones  entre  el
Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.  

Tema 3. La elaboración de las leyes en la Constitución de 1978. Tipos de leyes. Disposiciones del
Ejecutivo con fuerza de ley.

Tema 4. La organización territorial del Estado en la Constitución de 1978: principios generales. Las
Comunidades Autónomas: los Estatutos de Autonomía. 

Tema 5.  La  Administración  Local  en  la  Constitución  de  1978.  El  principio  de  autonomía  local.  El
municipio. El término municipal. La población. La organización municipal. Competencias municipales.
La provincia: organización y competencias. 

Tema  6.  EI  Estatuto  de  Autonomía  para  Andalucía:  Título  Preliminar.  Aspectos  generales  de  la
organización territorial e institucional de la Comunidad Autónoma.

Tema 7.  El  personal  al  servicio  de  la  Administración  Local:  sus  clases.  Derechos  y  deberes  del
personal  funcionario  público  local.  Situaciones  administrativas.  Derechos  y  deberes.
Incompatibilidades. Régimen disciplinario del personal funcionario.

Tema 8.  Fuentes  del  Derecho Administrativo:  clasificación y  jerarquía.  El  Reglamento:  concepto y
clasificación. La potestad reglamentaria.

Tema 9.  El  acto  administrativo.  Concepto.  Elementos.  Clases.  Requisitos:  La  motivación  y  forma.
Eficacia de los actos administrativos. Notificación. Nulidad y anulabilidad.

Tema  10.  El  procedimiento  administrativo  común  de  las  Administraciones  Públicas:  las  personas
interesadas y sus derechos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Las
fases del procedimiento: iniciación, ordenación, instrucción y resolución. Recursos administrativos. La
revisión de los actos en vía administrativa.

Tema 11. La legislación estatal y andaluza sobre Igualdad efectiva de mujeres y hombres. La Ley
Orgánica  1/2004,  de  28  de  diciembre,  de  Medidas  de  Protección  Integral  contra  la  Violencia  de
Género. La Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la
violencia de género de Andalucía.
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Tema 12. La protección de datos personales. Régimen jurídico. El Reglamento (UE) 2016/679, de 27
de abril,  relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales.  Principios  y  derechos.
Obligaciones. El Delegado de Protección de Datos en las Administraciones Públicas.

Tema 13. Leyes 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen
Gobierno, y 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. Especial referencia al
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía: competencias y funciones.

Tema 14. El régimen jurídico de las haciendas locales. Tipos de recursos de las Entidades Locales. El
presupuesto  general  de  las  entidades  locales.  Los  créditos  y  sus  modificaciones.  Ejecución  y
liquidación.

ANEXO B - MATERIAS ESPECÍFICAS

BLOQUE 1º – NORMATIVA SECTORIAL

Tema  15.  Contratos  en  el  sector  público.  Delimitación  de  los  tipos  contractuales.  Contratos
administrativos y contratos privados. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del
contrato y su revisión. Expedientes de contratación. Clases.

Tema  16.  Los  Pliegos  de  cláusulas  administrativas  y  de  prescripciones  técnicas,  generales  y
particulares, en la contratación pública de obras. Criterios y requisitos para la adjudicación del contrato
de obras. 

Tema 17. El proyecto de obras en la contratación pública. Clasificación de las obras. Contenido de los
proyectos y responsabilidad derivada de su elaboración. Supervisión de proyectos.

Tema 18. El presupuesto del proyecto. Estructura de coste y precios en las obras de contratación
pública.  Costes  directos  e  indirectos.  Precios  auxiliares  y  descompuestos.  Bancos  de  precios.
Singularidad en los proyectos de obras a ejecutar por la propia Administración.

Tema 19. Ejecución de obras: acta de comprobación de replanteo. Autorización y suspensión del inicio
de obras. Programa de trabajo. Plazos parciales y totales de ejecución.

Tema  20.  La  certificación  y  abono  de  la  obra  de  contratación  pública  en  ejecución.  Relaciones
valoradas. Abonos a cuenta. Abono de las unidades de seguridad y salud. Revisión de precios. 

Tema 21.  Las  modificaciones del  contrato  de  obras:  requisitos  y  clases.  Límites  y  efectos  de  las
modificaciones. Alcance, contenido documental, y tramitación del proyecto modificado.

Tema 22. Extinción de contrato de obras. Terminación, recepción y liquidación de la obra. El periodo de
garantía. Resolución del contrato: causas, procedimiento y efectos.

Tema 23. La normativa de Seguridad y Salud en las obras de construcción. El estudio de Seguridad y
Salud.  Contenido.  Elaboración  y  aprobación  del  Plan  de  Seguridad  y  Salud.  Obligaciones  del
Coordinador y del contratista en la ejecución de las obras.

Tema 24. La accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas en la edificación y urbanismo.
Normativa de aplicación. Condiciones de diseño de espacios públicos, edificios de utilización colectiva
y singulares. 
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Tema 25. Legislación autonómica en Andalucía: régimen del suelo. Clasificación del suelo: régimen
urbanístico de la propiedad del suelo; usos y actividades en suelo rustico.

Tema 26. Legislación autonómica en Andalucía: la ordenación urbanística. Disposiciones generales;
instrumentos de la ordenación urbanística general, detallada y complementarios.

Tema 27. Legislación autonómica en Andalucía: tramitación, aprobación y vigencia de los instrumentos
de ordenación urbanística. Competencias; actos preparatorios; procedimiento; efectos de la entrada en
vigor.

Tema  28.  La  metodología  “BIM”  en  la  ejecución  de  proyectos  y  obras,  y  su  contratación  en  la
Administración Pública.

BLOQUE 2º -  INSTALACIONES

Tema 29. El Código Técnico de la Edificación (CTE). Disposiciones generales. Condiciones técnicas y
administrativas. Exigencias básicas. Contenido del proyecto y documentación del seguimiento de obra
según el CTE.

Tema 30. Documento Básico de seguridad en caso de incendio (DB SI). Sección SI 4: Instalaciones de
protección contra incendios. Sección SI 5: Intervención de los bomberos.

Tema 31.  Documento  Básico  de  ahorro  de  energía  (DB  HE).  Sección  HE 3.  Condiciones  de  las
instalaciones de iluminación. Sección HE 4. Contribución mínima de energía renovable para cubrir la
demanda de agua caliente sanitaria. Sección HE 5. Generación mínima de energía eléctrica. 

Tema 32. Documento Básico de salubridad (DB HS). Calidad del aire interior. Suministro y evacuación
de agua.

Tema 33. Documentos Básicos de Seguridad de Utilización y Accesibilidad (SUA). Seguridad frente al
riesgo de caídas, de impacto o de atrapamiento, de aprisionamiento e iluminación inadecuada.

Tema 34. Documentos Básicos de Seguridad de Utilización y Accesibilidad (SUA). Seguridad frente al
riesgo causado por situaciones con alta ocupación, de ahogamiento, por vehículos en movimiento, al
riesgo causado por la acción del rayo y accesibilidad.

Tema 35. Documento Básico de Protección frente al Ruido (DB HR). Caracterización y cuantificación
acústica. Diseño y dimensionado acústico.

Tema  36.  Reglamento  de  Instalaciones  Térmicas  en  los  Edificios  (I).  Disposiciones  generales,
exigencias técnicas, condiciones administrativas, condiciones para la ejecución de las instalaciones
térmicas,  condiciones  para  la  puesta  en  servicio  de  la  instalación,  condiciones  para  el  uso  y
mantenimiento de la instalación e inspección.

Tema 37.  Reglamento  de Instalaciones Térmicas  en los  Edificios  (II).  Instrucciones Técnicas.  IT1,
diseño  y  dimensionado,  IT2,  montaje,  IT3,  mantenimiento  y  uso,  IT4,  inspección.  Términos  y
definiciones.

Tema 38.  Reglamento  electrotécnico  para  baja  tensión  (I).  Objeto,  campo  de  aplicación,  tipos  de
suministro, acometidas e instalaciones de enlace, instalaciones interiores o receptoras, ejecución y
puesta en servicio de las instalaciones, mantenimiento de las instalaciones, inspecciones. 

Tema 39. Reglamento electrotécnico para baja tensión (II). Instrucciones técnicas complementarias:
terminología; redes aéreas para distribución en baja tensión; redes subterráneas para distribución en
baja tensión; instalaciones de puesta a tierra.
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Tema 40. Reglamento electrotécnico para baja tensión (III). Instrucciones técnicas complementarias:
instalaciones interiores  o receptoras:  Prescripciones generales;  sistemas de instalación;  protección
contra sobre-intensidades; protección contra sobretensiones; protección contra los contactos directos e
indirectos; instalaciones en locales de pública concurrencia.

Tema 41. Reglamento electrotécnico para baja tensión (IV). Instrucciones técnicas complementarias:
instalaciones  con  fines  especiales:  ferias  y  stands;  instalaciones  generadoras  de  baja  tensión;
instalaciones de sistemas de automatización, gestión técnica de la energía y seguridad para viviendas
y edificios; instalaciones con fines especiales: infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos.

Tema  42.  Instalaciones  de  alumbrado  exterior:  Componentes.  Dimensionamiento.  Protección.
Normativa e instrucciones técnicas.

Tema 43. Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado. Instrucciones Técnicas
Complementarias:  eficiencia  energética;  resplandor  luminoso  nocturno  y  luz  intrusa  o  molesta;
componentes de las instalaciones.

Tema 44. Aparatos elevadores. Cálculo de tráfico. Tipos de maniobras. Condiciones para personas de
movilidad reducida. Legislación nacional. Legislación autonómica.

Tema 45. Ley de cambio climático y transición energética: Objetivos y planificación de la transición
energética;  energías renovables y eficiencia energética; instalación de puntos de recarga eléctrica;
recursos en el ámbito nacional para la lucha contra el cambio climático y la transición energética.

BLOQUE 3º – OTRAS MATERIAS SECTORIALES

Tema 46. Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental  en Andalucía: instrumentos de prevención
y control ambiental.

Tema 47. Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental en Andalucía: disciplina ambiental.

Tema 48.  Calificación Ambiental:  concepto,  competencias,  ámbito  de  aplicación  y  procedimiento y
puesta en marcha.

Tema 49. Calificación Ambiental mediante Declaración Responsable: concepto, competencias, ámbito
de aplicación, procedimiento y puesta en marcha.

Tema 50.  Tramitación de actividades por  licencia,  declaración responsable y  comunicación previa:
conceptos,  efectos,  diferencias,  procedimiento  y  relaciones  con  la  tramitación  de  procedimientos
ambientales, urbanísticos y otras autorizaciones.

Tema  51.  Control  posterior  de  actividades  tramitadas  mediante  declaración  responsable  o
comunicación previa, e inspección de actividades.

Tema 52. Protección contra la contaminación acústica en Andalucía: limites admisibles de ruidos y
vibraciones, aislamiento acústico y normas de medición y valoración de ruidos y vibraciones, estudios y
ensayos acústicos.

Tema 53. Control y disciplina acústica en Andalucía.

Tema 54. Normas de accesibilidad en Andalucía: accesibilidad en las infraestructuras y el urbanismo.
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Tema 55. Normas de accesibilidad en Andalucía: accesibilidad en las edificaciones, establecimientos e
instalaciones fijas de pública concurrencia.

Tema 56.  Seguridad contra incendios  en establecimientos  industriales:  caracterización  y  requisitos
constructivos de los establecimientos industriales.

Tema 57. Seguridad contra incendios en establecimientos industriales: requisitos de las instalaciones
de protección contra incendios.

Tema 58. Condiciones ambientales y de salubridad en los lugares de trabajo.

Tema 59.  Competencia autonómica y municipal en materia de espectáculos públicos y actividades
recreativas.

Tema 60.  Ley 38/1999, de 5 de noviembre,  de Ordenación de la Edificación:  Aspectos generales.
Novedades  y  modificaciones  legislativas.  Exigencias  técnicas  y  administrativas  de  la  edificación.
Requisitos básicos de la edificación. Sistema de agentes de la edificación.”
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